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v Se suscribe á este pe r iód ico ,queaa le los m i r -
tea, jueves, y sábados , en la imprenta de Pita, 
calle de las Tres Cruces, á 10 ra. al mes, lleva
do i caaa de los señores suscritores. 
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Los avíaos ó artículos podrán remitirse a la 
redacción, que ae halla establecida en la mis
ma imprenta y calle, núm. 1, cuarto principal. 
Trauco de porte,sin cuyo requisito nose reciben 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

••í 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación 
de la Península, con fecha 22 del actual me d i 
ce lo siguiente :,' . : : M 

«Excmo. Sr.=»S. A . el Regente del reino, re
suelto á no consentir ningún género de ataque 
contra la Constitución política del estado cuja 
guarda le ha sido encomendada por la nación du
rante la menor edad de S. M . la reina doña Isa-
be l II , ha visto con el mas alto desagrado los sin
tonías turbulentos que en algunas poblaciones de 
la jnonarquía y en ciertos impresos se agitan de 
corto tiempo á esta parte con el depravado fin 
de hacinar sobre nuestro desgraciado pais nuevos 
conflictos.=S. A . conoce harto bien las obliga-
ciones que pesan sobre su gobierno para disimu
lar el mal, donde quiera se halle > y para no acor
rer á sofocarlo enérgicamente con todas las fuer
zas del eslado.=Coíocado éntrelos dos estreñios 
que con tanto desenfreno hacen profesión de 
empujar la sociedad española hacia el despotismo 

los desordenes, su deber Je obliga á velar por 
a conservación de la monarquía constitucional, 

jurada por todos los pueblos en 4837.=aLas des
cabelladas tentativas que hasta aqui han tenido 
lugar por efecto de las terribles circunstancias de 
esta época, han sido sofocadas con gloria del pais 
por la energia y fidelidad de las autoridades y 
por la resolución y bizarría del ejército y de la 
milicia nacional. Los proyectos de trastorno con-
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tinúan sin embargo desasosegando el reinó, tan 
necesitado de paz y de bonanza.=—Menester es 
por 16 tanto que V . É . en él circulo de sus atri
buciones legitimas desplegue toda la actividad y 
toda la decisión necesarias para la mas pronta y 
eficaz represión de tan criminales intentos; que 
ausiliado de las demás autoridades deesa provin
cia, no consienta que en ningún sentido se escri
ba ni se conspire contra la Constitución del esta
do ni contra el orden público, sin que la acción 
de las leyes se haga inmediatamente sentir sobre 
los delincuentes; que considerando por último á 
los absolutistas y á los revoltosos que se dan el 
nombre de republicanos, como igualmente ene
migos de las institnciones políticas del pais, obre 
contra ellos con no menor energía que contra 
toda clase de enemigos del órderi éxistente.=»No 
de qtra manera cumplirá V . E . con su deber, ni 
el Regente del reino podrá conservarle su confian
za. De orden de S. A . lo digo á V . E . para su 
mas ésacto cumplimiento, en él concepto de ha
ber de dar parte circunstanciado'de cuanto en su 
consecuencia ejecutare, asi para él debido cono
cimiento del gobierno como para lo demás a que 
pudiera haber lugar respecto á las autoridades y 
á sus subordinados.» 

L o que se inserta en el Boletin oficial, á fin 
deque por los señores alcaldes constitucionales 
de los. pueblos de esta provincia, se dá el debido 
cumplimienio á lo dispuesto porS. A . el Regente 
del reino en la preinserta comunicación. 'Madrid 
31 de diciembre de 1 SkA .=Alfonso Escalante. 
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JJ L a dirección general de aduanas, aranceles y 



MMMMdfMfeSBS^fe^^ de diciembre último me 
dice lo q e sigue: 

»E1 Excmo. Sr. ministro de Hacienda lia co
municado á esta dirección con fecha %k del ac
tual la orden siguiente: 

Excmo. Sr.: H e dado cuenta al Regente del 
reino de una instancia de don llamón déla Sagra; 
en que espone los medios capciosos de que se ha 

Vvalido el editor francés Mr. B u l l a para reducir y 

f; ra bar tina carta de la Isla de Cuba, falsificando 
as ya publicadas en Barcelona por el depósito 

hidrográfico y por él, asi bien que I03 perjuicios 
notables que van á seguirse a los intereses nacio
nales si aquel logra introducir, como se propone, 
en nuestros dominios la referida carta; y tenien
do en consideración S. A , lo informado en el par
ticular por esa dirección, con cuyo parecer se 
conforma, ha- teni&o i bien dechira? prohibida 
la introducción en la España peninsular y ultra
marina de la citada carta de Mr. Bulla, con ar
reglo a la-/acuitad concedida al gobierno por el 
artículo 3 . ü de la ley de aduanas. De orden de 
S. A . lo comunico á V . E . para su inteligencia y 
cumplimiento. 

1 la dirección la traslada á V . S. para los 
efectos correspondientes á su puntual cumpli
miento.» 

L o que se publica en este periódico para co
nocí miento del comercio de esta provincia. Ma
drid 7 de enero de 48-i2.—JoséMaría Va roña* 
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Inspección de minas del distrito de Madrid, 
Segovia y Avda. 

L a dirección general del ramo me dice loque 
sigue: ) 

«Deseando que en la instrucción de los espe
dientes de concesión de pertenencias de mina, se 
llenen cumplidamente , con arreglo á la ley, , to^ 
das las formalidades y requisitos que la Instrucr 
cion provisional del ramo y las reales órdenes 
previenen, y para que haya asimismo la unifor
midad de vida en todos los distritos mineros en 

§ L J •* * * * 

cnanto al modo de estender las diligencias relati
vas á dicho objeto, evitando asi la frecuente 
devolución de muchos espedientes que hace t iem
po se esperimenU,con objeto de que se subsanen 
los defectos que contienen, ha acordado esta d i 
rección general que se observen las disposiciones 
M¿uiente6: 

Primera. Que en cada espediente se acompa
ñe et Boletín oficial en que se lia va publicado el 
registro ó denuncio para que conste que se ha 
cumplimentado la leal orden de 4 7 de junio 
de 1838. 

2 . ' Que los registradores ó denunciadores de 

las minas presenten estosTJcurétines á las inspec? 
ciones para el íiu indicado. 

3 . a Que se acompañen los edictos originales 
fyue deben fijarse en la cabecera del distrito y en 
el pueblo del término donde radique la minaron 
ar'ieglo á los'artículos 90 y 97 de la instrucción 
provisional , debiendo ponerse la constancia de 
su fijación por el secretario de la inspección en 
los primeros, y por el,del Ayuntamiento en los 
segundos. 

. JL 8 Si los segundos sufrieren estravio , debe 
acreditarse su fijación por testimonio del secre
tario de Ayuntamiento visado por el alcalde. 

5. a Que en las diligencias de reconocimiento 
. y demarcación esteudidas por el escribano j se 

espresen las circunstancias del criadero y todas 
las demás que comprende el estado demostrad-

f vo de la operación, firmado por el ingeniero ó 
perito qae la hiciere. 

6. a Que jamás se omita la citación de los 
dueños de minas colindantes para el acto inte
rior, y si resultase no haberlos, se espresará tan
to en las diligencias estendidas por el escribano, 
como en el estado demostrativo, firmado por el 
ingeniero ó perito. 

7. a Que jamás opere el inspector como pe
rito. 

8. * Que en el acto de posesión esté firmado 
por el interesado y los testigos. 

9. a Que en el acto de la demarcación y po
sesión actúe escribano competentemente autori
zado , con sujeeion á las leyes del Reino, eligien- ' 
do siempre que fuere posible un escribano dé 
número del partido judicial donde radiquen las 
minas, con el fin de evitar á los dueños de las 
mismas el aumento de dietas, y cuando esto no 
fuere posible, se valgan de escribano real ó sea 
notario de Reinos¿ de los mas cercanos, pero 
jamás de fiel de fechos, sea para esta ó para 
otra cualquiera actuación. ' ' 

40. Por ú l t imo, que jamás se omita la re
misión de las muestras que previeue el núme
ro 404 de; la Instrucción del ramo, al tiempo 
de elevar los espedientes á la aprobación de esta 
dirección general, siendo de cuenta de los inte
resados los portea de unos y dé otros*, qué laá 
inspecciones dirijirán francos á la misma; tam
bién abonarán el porte de los espedientes apro-* 
hados al devolverlos á las inspecciones. * 

44. Las precedentes disposiciones se fijaran 
en la puefta de las inspecciones,' y se publicarán 
en los boletines oficiales , para que llegué á1 no
ticia de todos.» 

- T o d o lo tifilé «e irtserta en el Boletin oficial 
para couoeimiento del público y demás efectos 
convenientes. Madrid 31 de diciembre de 4 8JIÍ. 
—Fernando Cútoli. 
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y Enwvesú del arrendamiento de la sal 

Deseando la empresa que el público disfrute 
del consumo de la sal con las mayores ventajas 
posibles, y seguridad de su buen estado y pureza, 
Invita desde luego á los ayuntamientos de esta 
provincia, á que le dirijan inmediatamente pro
puesta de las personas que por sus antecedentes, 
honradez y demás circunstancias las juzguen dig
nas de desempeñar este cargo en los mismos tér
minos que con la Hacienda pública lo hacían. E n 
el caso de que no haya quien solicite desempeñar 
la espendicion de la sal; procuraran participarlo 
asi los ayuntamientos á esa dirección, para que 
adopte las medidas mas adecuadas y prontas pa
ra que el público no deje de estar perfeptamente 
servido. Los señores alcaldes deberán impedir 
que venda sal cualquier persona que no se en
cuentre competentemente autorizada para ello 
por esta empresa, y decomisarán el género que 
les encuentren según el tenor de las órdenes v i 
gentes. Igualmente y con la mayor vigilancia, 
cuidarán deque las personas autorizadas para la 
venta legalmente, espendan la sal en su misma 
pureza y buen estado en que la reciban de los 
Alfolies. La empresa se propone perseguir judi
cialmente á cuantos tengan parte ó disimulen la 
luenor falta, en caso tan grave, pues muchas de 
las epidemias que en hombres y ganados suelen 
desarrollarse por comarcas dilatadas, y que no 
pueden esplicarse fácilmente, reconocen su prin
cipio en la adulteración que suele hacerse de un 
elemento tan preciso como la sal para el uso de la 
vida. Los sujetos que fuesen, nombrados por los 
ayuntamientos para la espendicion de la sal , se 
presentarán por si ó por persona autorizada , en 
esta dirección establecida eu la calle del Caballe
ro de Gracia núm.' 5¿r cuarto principal, á recoger 
sus licencias, entregando en el acto las del año 
anterior, si en él ejercieron el mismo encargo y 
han sido reelijidos. Los ayuntamientos cuidarán 
de recojer las licencias de aquellas personas que 
hayan cesado en su encargo y las remitirán á es
ta dirección. 

E l precio de la sal al menudeo será el de 20 
mrs. libra^ que irá fijado en las licencias para que 
no pueda aIterarse.=Por la empresa con poder 
de don J . de Salamanca, Luis María Pastor. 

cion provincial, se subastan en la villa de San 
Martin de la Vega el domingo 23 del que rige, 
desde las once de su mañana los cortes de Taray 
de la parte de allá del rio Jarama, que se hallan 
puestos en ¿1,400 rs.; lo que«e anuncia para quien 
quiera inteiesarse. 

Para la subasta del ramo de carnes, y surti
do de bacalao del corriente año de la villa de* 
Ajalvir, ha señalado su ayuntamiento constitucio
nal para el tercer remate el dia 46 del corriente 
mes de diez á once de su mañana en la plaza de 
la Constitución. 

Én la villa de Torrelaguna, distante 9 leguas 
de Madrid, se venden dos casas unidas con piso 
principal y buena bodega: quien quiera verlas 
preguntará por Casimiro Rodríguez de aquella 
vecindad, quien las enseñará, y para tratar de 
ajuste, el portero de la casa núm. 5 plaza de las 
Cortes dará razón del sugeto que las vende en 
Madrid. 

E n la noche del 3 al k del corriente fueron 
robadas, en el pueblo de Pelayos, dos caba
llerías mulares, propias de un vecino del mismo, 
y cuyas señas son las siguientes: La una de seis 
á siete años ^ de seis á siete cuartas, mollina, an-
qui-seca y matada en el pescuezo del arado. L a 
otra de seis cuartas, cerrada, redonda y con l u 
nares blancos en los costillares. 

E l ayuntamiento Constitucional de Vakle-
moro, á virtud de oficio de la comisión de ar-
rendomientos de Madr id , ha sacado á pública 
subasta el derecho y abasto de aguardientes y 
licores de ella, y su término por todo el corrien
te año, y señalado sus tres remates para el dia 
46 del presente mes, en las casas consistoriales 
de la misma, desde las diez de la mañana hasta 
la una de la tarde, bajo el pliego de condicio-
que estará de manifiesto. 

P A U T E NO OFICIAL. 
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Con autorización de la cscclentisíma diputa 

E n la calle Imperial, tienda de ropas hechas 
de don Femando Brieva, núm. 5, se venden á 
precios arreglados recibos de suministros para el 
pago de contribuciones atrasadas hasta fio de 
diciembre de I S'^O. Tambien'hay una pequeña 
partida para pago de la contribución ordinaria 
corriente y de 18-M. 

» 



D I R E C C I O N G E N E I I Á L . D E C A M I N O S , C A 
N A L E S Y P U E R T O S . 

* I * • I • 

¡f** Debiendo concluir el arrendamiento de la bar
ca de ArganuVel dia 28 del corriente, se ha re-
snelto por -esta dirección general se saque á públ i 
ca sabasta para el nuevo arriendo, por el tiempo 
de un año, contado desde aquel dia, bajo la can
tidad menor admisible de ^2,610 rs, vn. seña
lando para su primer remate el dia 44 del cor- , 
riente á las doce de su mañana en la sala de la 

• misma. Las personas que quieran enterarse de las 
condiciones y arancel, acudirán á la escribania 
principal del ramo, sita el piso bajo de la casa de 
correos/ "' 

U ) 

E l licenciado don Lope Ignacio Fuentes, aboga
do de los tribunales nacionales y alcalde pri
mero constitucional de esta ciudad de Alcalá 
de Henares,y como tal juez de primera instan -
cia en el asunto de que se hará espresion, de 
que el presente escribano da fe etc. 

Hago saber: Que en este juzgado se sigue es
pediente promovido por la parte de los cinco gre
mios mayores de Madrid, contra la justicia y ayun
tamiento de Canillejas, sobre pago de 4 39,342 
rs. y once mrs. vellón y para el que se halla h i 
potecado el parador de dicho pueblo, titulado de 
San Antonio, en el camino de Alcalá, tasado en 
56,500 rs. vn. Quién quisiere hacer postura á d i 
cha finca acuda á esta juzgado por la escribania 
del infrascripto que se le admitirá, siendo arre
glada; en inteligencia de que su remate esta seña
lado para el dia 28 del corriente mes á las diez 
de su mañana en la sala del juzgado. 

E l doctor don Juan Francisco Pedraz, juez de 
primera instancia de esta villa de Olmedo y 
su partido, etc. 

* 

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto y pregón á Fermín Lorenzo, na
tural de Ataquines, para que en el término de 
nueve diás se presente en este juzgado ó en su 
cárcel nacional, á contestar á los cargos que con
tra él aparecen en la causa criminal, que en el 
mismo se sigue contra él y otros por la muerte 
que se dice dada á José la Riva, natural de Tor -
remochuela; pues si lo hiciere se le oirá y ad
ministrará justicia, y en otro caso se continuarán 
los procedimientos en su ausencia y rebeldía con 
los entrados del juzgado, parándole igual perjui-

ció quesi estuviese presente hasta sentencia v 
tasación de costas, «j L hubiese. 7 
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Por providencia del señor licenciado don 
Fernando ligarte , juez de primera instancia de 
Getafe y su partido, refrendada del escribano 
don Julián Añovér Salgado, se cita, llama y em»-
plaza por segundo edicto y. término de veinte 
diás contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madr id , á los que se crean 
con derecho a los bienes de la capellanía funda
da en la iglesia parroquial de P in to , e n j m i l 
seiscientos sesenta, por Manuel Duarte é Isabel 
Calderón , para que dentro de dicho término 
acudan á usar del que crean asistirles por medio 
de procurador competentemente habilitado; pues 
pasado y no lo haciendo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

• . i • i i 9 

Por providencia del señor licenciado *doñ 
Fernando Ugarte, juez de primera instancia de 
Cetafe y su partido, refrendada del escribano del 
mismo juzgado don Julián Añovér Salgado, se c i 
ta, llama y emplaza por segundo edicto á los que 
se crean con dereho á los bienes de la capellanía 
fundada en la iglesia parroquial de Casarrubuelos 
por el licenciado don Juan Tá r t a lo , para que 
dentro de veinte dias contados desde la publica
ción de este anuncio en lá Gaceta de Madrid , 
acudan á usar del que crean asistirles por medid 
de procurador habilitado competentemente; en in 
teligencia que pasado dicho término y no io ha
ciendo les parata el perjuicio que lugar hubiere. 
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MERCADO. 

Madrid to de diciembre. 

Trigo de 34 y medio á 3* rs. fa 
Cebada de á 2» . 
Algarrobas á 32. 
Aceite de 16 á 68 rs. arroba. t 
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